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DECRETOÑJMERO O}TO DE JUMO 27 DE ?tr25

,,POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTA
SENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTa oet eur,tob qARA LA vtcENctA

FtscAL 2023"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En elercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

su artículo 305, Decreto Nacional No. 1 1 1 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza 022

de agosto 31 de2014 en sus articulos 89 y 92 y la Ordenanza 019 de2022.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Politica de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones de! Gobernador, e irrdicó en el numeral 2" como una de ellas, la de "Dirigir

y coordinar la acción administrativa del depaftamento y actuar en su nombre como

glestor y promcior clel desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la
Ccnsíiiución y las leyes".

3. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión

a las modificaciones al decreto de liqui{ación, y establece que, "Las modificaciones

al anexo del decrcto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el

monto de si.ts apropiaciones de funcionamiento, servicio a la cieuda e inversiÓn

aprobados pcr la Asantblea Departamental, se harán mediante Decreto expedido por

el Gobetnaclor (...) Estos actos adm¡n¡strativos reguieren para su validez el concepto

fava¡'able de la Secretaría de Hacienda. Si se trala de gasfos de inversiÓn se requiere

además del concepto favorable de la secretaría de Planeación Depaftamental. ccpia

2. Que el Decreto Nacional No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,

ta L.ey 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
prc:supuestd en su artictrlo 82 establece que, "La disponibilidad de /os rngresos de /a

I'lación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será cedificada por el

contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la

disponibilidad será ceftificada por el iefe de presupuesto o quien haga sus veces' La

disponibilidaci de las apropiaciones para efectuar /os tras/ados presupuestales será

ce¡lificada por el jefe de presupueslo del Órgano respect¡vo (L. 38/89, art. 68; L.

179D4, art. 35)".
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DEc¡EIoM]l'cRo 05,10 DE JUMozz DE2ü25

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO E/V EL
PRESUPUESTO GENER,AL DE GASTOS DEL DEPARÍAMI:NTO DEL

eutND¡o qARA LA vtcENctA FtscAL 2023"

de estos actos será env¡ada a la Secretaría de Hacienda del Deparlamento con el fin
de que se efectúen /os alusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

4. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo g2 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceftificedo de
disponibihdad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesto del sector
central del Departamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaria
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ceñificado será expedido por el
jefe de Presupuesfo o quien haga sus yeces".

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 del 05 de
diciembre de 2022, "Por medio de la cual se expide el Presupuesto Genet al det
Deparfamento del Quindío para la vigencia fiscal 2023, se determinan /os rngrcsos y
se clasifica el gasto".

6. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 954 de 2022, "Por mettio del
cual se liquida el Presupuesto General del Depaftamento del Quindío para la vt¡encia
fiscal 2023, se determinan /os rngresos y se clasifica el gasto".

7. Que la SecretarÍa Administrativa, por medio del oficio 5.A.60. i 36.01-03825 det 26 de
junio de 2023, solicita ante este despacho traslado presupuestal del presupuesto de
gastos de funcionamiento, dirigido a "Cubrir la necesidad de sum¡n¡stro de
al¡mentac¡ón". (Oficio que hace parte ¡ntegral de este Decreto).

8. Que, para realizar el traslado correspondiente a la Secretaría Administrativa, requiere
contracreditar recursos, por valor de CINCUENTA MILLONES DE pESOS M/Cte.
($50.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

$50 00r),000.00

9. Que la finalidad del traslado presupuestal de la Secretaría Administrativa, requiere
acreditar recursos por valor de CINCUENTA MILLoNES DE pESos M/cte.
($50.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA ADMIN ISTRATIVA

$ 50.000.000.00

coDrGo

cootGo NOMBRE

0304 - 2.1.2.O2.O2.006.03.03.09.09 - 20 Otros servic¡os de sum¡nistro de com¡das



REÚBUCADECOLOI',BIA,#
w

q"*.J§uo.t"
8lrb,',t*6,t

DECRETONÚT"fiRO OÓ,IO DE JUNIOzT DE2ü25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENÍO DEL

eutNoio qARA LA vtGENclA FtscAL 2023"

10. Que el Jefe de Presupuesto (e), certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal
en el rubro a contracreditar el dia 27 de junio del 2023, esto, en cumplimento de lo
dispuesto en el artículo g2 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

1 1. Que la Secretaría de Hacienda Departamental em¡t¡ó concepto favorable el dia 27 de
junio del 2023, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el articulo 89 inciso 2'de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

12.Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del euindío

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: O3O4 SECRETARíA ADMINISTRATIVA

coDrGo NOMBRE
0304 - 2 Gastos I50,000,000.00
0304 - 2.1 Funcionam¡ento $ 50,000,000.00

0304 - 2.1.8 Gastos por tr¡butos, tasas, contribuc¡ones, multas, sanc¡ones e
¡ntereses de mora $ 50,000,000.00

0304 . 2.1.8.01 lm u estos $ 50,000,000.00
0304-2.1.8.0'l.52-20 lmpuelg pred ial unificado $ 50,000,000.00

ARTICULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindio de la vigencra fiscal 2023, aprobado por la Ordenanza No. 0.19
del 05 de diciembre de 2022, la suma de CINCUENTA MILLONES DE pESOS M/Cte.
($50.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: O3O4 SECRETAR|A DE ADMINISTRATIVA

0304 - 2 Gastos $ 50,000,000.00

0304 - 2.1 Funcionam ¡ento s s0,000,000.00

s 50,000,000.000304 - 2.1.2 Adquisición de bienes y servicios
0304 - 2.',1.2.02 § 50,000,000.00

l

VALOR

NOMBRE VALOR

0304 - 2.1.2.02.02

coDrGo

Adquisición de servic¡os ls 50,000,000.00

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Contracreditese en el presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por la ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022, la suma de CTNCUENTA MTLLONES DE pESOS M/Cte.
($50.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

Adquisiciones diferentes de act¡vos
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DECRETO NÚI,tr,RO 05,{,0 DE JLIMOZ DE2O25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASIOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

$ 50,000,000.00

$ 50,000,000.00

s 50,000,000.00

$ s0,000,000.00

$ 50,000,000.00

ARTÍCULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedic ón.

Dado en Armenia Quindío, a los (27) veintisiete días del mes de junio de 2023

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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Aprobó: Eeatriz Eugenia Lond
Aprobó: Johan Sebastiáñ Cañón
Revisó. Eleana Andrea Caicedo
Revisó Andrés Mauricio Olarte Val
Revisó: Maria Camila Rodriguez Rendón

Elaborór Erika Tatiana Salinas l,ruñoz / Co

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDEN
obernador del Departa ento del Quindío

r a de Haoenda
rio Admiñistrativo

G F nanciera I ade
de Presupuesto (e a de Haciend

Jur¡daco) / Co de n

')ecretaria de Hacienda

Serv¡cios de alojamiento; serv¡cios de
suministro de com¡das y beb¡das:
servicios de transporte; y servicios de
d¡stribuc¡ón de electr¡c¡dad, qas y aqua
alojamiento; serv¡cios de sum¡n¡stros de
comidas y Beb¡das0304 - 2.1 .2.02.02.006.03

0304 - 2.1.2.02.02.006

Servic¡os de suministros de comidas0304 - 2. '1 .2.0 2.0 2.0 0 6.0 3.0 3

Cater¡ng para eventos y otros servicios de
com¡das0304 - 2.1.2.02.02.O06.03.03.09

Otros servicios de suministro de com¡das0304 - 2.1 .2.O2.02.006.03.03.09.09 - 20
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coDrGo NOMBRE


